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que se delimita la Zona de Acción Especial de la Franja Pirítica
de Huelva y Sevilla, propone la concesión de una subvención
a la empresa Fundiciones Caetano, S.A., por un importe de
cuatro millones cuatrocientos cuarenta mil cuatrocientos nueve
euros con cuarenta céntimos (4.440.409,40 E), para el tras-
lado, ampliación y modernización de la fábrica dedicada a
la fundición de piezas de hierro en el municipio de Guillena
(Sevilla).

La normativa presupuestaria vigente establece en el ar-
tículo 104 de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, que se requerirá Acuerdo
del Consejo de Gobierno para aprobar subvenciones por impor-
te superior a tres millones cinco mil sesenta euros con cin-
cuenta y dos céntimos (3.005.060,52 E).

En el mismo sentido se pronuncia el art. 4.1 del Decre-
to 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Empleo y
Desarrollo Tecnológico, el Consejo de Gobierno, en su reunión
del día 17 de junio de 2003, adopta el siguiente

A C U E R D O

Primero. Autorizar a la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico a otorgar una subvención de cuatro millones cua-
trocientos cuarenta mil cuatrocientos nueve euros con cuarenta
céntimos (4.440.409,40 E), a la empresa «Fundiciones Cae-
tano, S.A.», para el traslado, ampliación y modernización de
la fábrica dedicada a la fundición de piezas de hierro en el
municipio de Guillena (Sevilla), al amparo de la Orden de 7
de mayo de 2001 (BOJA de 16 de junio), por la que se
convocan ayudas y se dictan normas de desarrollo y proce-
dimiento de los expedientes de subvención de las Zonas de
Acción Especial, declaradas, entre otros, por el Decre-
to 274/2001, de 18 de diciembre, por el que se modifica
el Decreto 144/1998, de 7 de julio, por el que se delimita
la Zona de Acción Especial de la Franja Pirítica de Huelva
y Sevilla.

Segundo. Se faculta al Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico para dictar cuantas disposiciones fueren nece-
sarias para la puesta en práctica y ejecución del presente
Acuerdo.

Sevilla, 17 de junio de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 25 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se emplaza
a terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 285/2003, procedimiento abrevia-
do, interpuesto por doña Carmen Flores Ruiz, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de los de Sevilla.

Doña Carmen Flores Ruiz, ha interpuesto ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de los de Sevilla,

el recurso contencioso-administrativo núm. 285/2003 contra
la Resolución de fecha 21.3.03 de la Delegación Provincial
de Salud de Sevilla, referente a la disconformidad por baremo
de los servicios prestados en la categoría ATS/DUE.

Asimismo se hace saber que el acto de juicio, se ha seña-
lado para el próximo día 25 de septiembre de 2003, a
las 11,30 horas de su mañana.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo núm. 285/2003.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados, a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Órgano
Jurisdiccional, en el plazo de nueve días, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 25 de junio de 2003.- El Delegado Provincial,
Francisco Javier Cuberta Galdós.

RESOLUCION de 25 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se emplaza
a terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 300/2003, procedimiento abrevia-
do, interpuesto por doña Josefa Medina Coronado, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis
de los de Sevilla.

Doña Josefa Medina Coronado, ha interpuesto ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de los
de Sevilla, el recurso contencioso-administrativo núm. 300/2003
contra la Resolución de fecha 21.3.03 de la Delegación Pro-
vincial de Salud de Sevilla, referente a la disconformidad por
baremo de los servicios prestados en la categoría ATS/DUE.

Asimismo se hace saber que el acto de juicio, se ha seña-
lado para el próximo día 9 de octubre de 2003, a las 11,00
horas de su mañana.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo núm. 300/2003.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados, a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Organo
Jurisdiccional, en el plazo de nueve días, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución.

Sevi l la, 25 de junio de 2003.- El Delegado,
Francisco Javier Cuberta Galdós.
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RESOLUCION de 25 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se emplaza
a terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 298/2003, procedimiento abre-
viado, interpuesto por don Alberto Luis González Alva-
rez, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Tres de los de Sevilla.

Don Alberto Luis González Alvarez, ha interpuesto ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de los de
Sevilla, el recurso contencioso-administrativo núm. 298/2003
contra la Resolución de fecha 21.3.03 de la Delegación Provincial
de Salud de Sevilla, referente a la disconformidad por baremo
de los servicios prestados en la categoría ATS/DUE.

Asimismo se hace saber que el acto de juicio, se ha seña-
lado para el próximo día 7 de octubre de 2003, a las 11,00
horas de su mañana.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo núm. 298/2003.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados, a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Organo
Jurisdiccional, en el plazo de nueve días, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 25 de junio de 2003.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

RESOLUCION de 25 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se emplaza
a terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 286/2003, procedimiento abrevia-
do, interpuesto por doña M.ª Angeles Martín Barrera,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de los de Sevilla.

Doña M.ª Angeles Martín Barrera, ha interpuesto ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de los
de Sevilla, el recurso contencioso-administrativo núm. 286/2003
contra la Resolución de fecha 21.3.03 de la Delegación Pro-
vincial de Salud de Sevilla, referente a la disconformidad por
baremo de los servicios prestados en la categoría ATS/DUE.

Asimismo se hace saber que el acto de juicio, se ha seña-
lado para el próximo día 25 de septiembre de 2003, a las
12,00 horas de su mañana.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo núm. 286/2003.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados, a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Organo

Jurisdiccional, en el plazo de nueve días, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente resolución.

Sevi l la, 25 de junio de 2003.- El Delegado,
Francisco Javier Cuberta Galdós.

RESOLUCION de 25 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se emplaza
a terceros interesados en el Recurso Contencioso-Ad-
ministrativo núm. 288/2003, Procedimiento Abrevia-
do, interpuesto por doña M.ª José Manzano Sánchez,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo núm. Uno de los de Sevilla.

Doña M.ª José Manzano Sánchez, ha interpuesto ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de los
de Sevilla, el Recurso Contencioso-Administrativo núm. 288/2003
contra la Resolución de fecha 21.3.03 de la Delegación Pro-
vincial de Salud de Sevilla, referente a la disconformidad por
baremo de los servicios prestados en la categoría ATS/DUE.

Asimismo se hace saber que el acto de juicio, se ha seña-
lado para el próximo día 16 de septiembre de 2003, a las
10,10 horas de su mañana.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado Recurso Con-
tencioso-Administrativo núm. 288/2003.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados, a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Organo
Jurisdiccional, en el plazo de nueve días, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente resolución.

Sevilla, 25 de junio de 2003.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

RESOLUCION de 25 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se emplaza
a terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 267/2003, Procedimiento Abrevia-
do, interpuesto por doña Violeta Lucena de Lucena,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo núm. Uno de los de Sevilla.

Doña Violeta Lucena de Lucena, ha interpuesto ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de los
de Sevilla, el Recurso Contencioso-Administrativo núm. 267/2003
contra la Resolución de fecha 21.3.03 de la Delegación Pro-
vincial de Salud de Sevilla, referente a la disconformidad por
baremo de los servicios prestados en la categoría ATS/DUE.

Asimismo se hace saber que el acto de juicio, se ha seña-
lado para el próximo día 9 de septiembre de 2003, a las
10,30 horas de su mañana.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.


